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Respetado 
Luz de la Libertad Castiblanco Rojas 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 
Ciudad.- 
 
Ref.  Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  
 Demandante: Juan Carlos Guzman Guarnizo y otros 
 Demandado: Clínica Uros S.A.S. 
 Radicado: 41-001-31-03-001-2024-00127-00 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

CARLOS EDUARDO LLANOS CUELLAR, mayor de edad, con residencia y domicilio en Neiva, titular 
de la cédula de ciudadanía No. 7.696.689 de Neiva, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 
No. 164.441 del C. S. de J.; obrando como apoderado judicial de los demandantes, de manera 
comedida y respetuosa me permito SUSTITUIRLE el poder especial que me han conferido los 
demandantes en esta causa, a favor del JAIRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, persona natural, mayor de 
edad, con residencia y domicilio en Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.192.815 
de Garzón, portador de la T. P. de Abogado No. 164.445 del C. S. de la J., para que continúe la 
representación jurídica de mis poderdantes en este asunto. 

La sustitución se realiza con todas las atribuciones a mí conferidas, y en especial las facultades 
expresas del art. 77 del C.G.P. 

El correo de notificaciones judiciales del Dr. Rodríguez Sánchez es: 
notificaciones@llanosrodriguezabogados.com.co  

 

Del señor Juez, con todo respeto, 
 
 

 
CARLOS EDUARDO LLANOS CUELLAR 
C.C. No. 7.696.689 de Neiva 
T.P. No. 164.441 del C. S. de J.  
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
JAIRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
C. C. No. 12.192.815 de Garzón H. 
T. P. No. 164.445 del C. S. de J. 
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